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REPUBllCA DOMINICANA 

DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
20 de diciembre de 1973. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

ªprobado de urgencia por la Cámara de Di
putados en sesión de esta misma fecha, tengo a bien 
remitir a usted el proyecto de ley por medio del 
cual se extienden los efectos y alcances de la Ley 
No.556, de fecha 17 de septiembre de 1973, con el 
fin de que se beneficie de las exoneraciones esta
blecidas en la citada Ley toda edificación, cuyo 
costo total, aún se apruebe por etapas, exceda de 
RD$1,000,000.00 siempre que se comience a edificar 
antes del 31 de diciembre de 1974. 

tivo. 

RAMS: 
sls/aprm. 

Atentamelte le 

~ . 

-újo A. Guzmán 
Presidente de la Cáma 

Poder Ejecu-
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ñor 

~ nto o ingo d Guz án, D •• , 
26 de diciembre de 1973 

Dr. tilio .A. Guzmán ernánd z, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

~eñor Pre idente: 

Aviso usted recibo e su ns je o.484 
de fecha 20 de icie bre del ño en curso, anexo 1-
cual re iti6 al nado el }Jroyecto de ley por ed·o
del cual se extienden los efectos y alcances de la -
Ley o.556, de fecha 17 de aeptie bre d 1973, con el 
1'iñc .-'> que se beneficie de la.s exoner, ciones est bl -
cides en la cit da 1 y. 

Pláce e 
en sesi6n dé esta 
~ .cto y lo r iti6 
constitucionales. 

p rticip~r a ust d u el nado 
isma foch aprobó el ref~rido PI'2. 
al der -jec•tivo, par los fines 

Muy atentamente le saluda, 

riano • Uribe bilva, 
Pr id nte. 
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Señor 

Santo omingo de uz án, D •• , 

26 de diciembre de 1973 

Dr. Joaquín B 1 guer, 
Honorable Pre idente de la R~pÚblica, 
Su spaeho.-

Honorable Señor P sidente: 

Aprobado por ambas Crunaras Legisla
tivas, pláceme remitir a uct d para los rines cons
titucionales el Ptsoyecto da Ley mediante el caal se 
extienden los ef ctos y alcances de la Ley o.556, 
del l? de septiembre de 19?3, hasta el 31 de diciem. 
bre del aao 19?4. Consecuentemente quedan modifica-
dos, en cu nto sea necesario, lo tículos 1 y 2 de 
1 encionada Ley. 

Con sentimientos e la más alta con
sideraci6n y estima, muy at nt ,ent le salu a, 

driano A. Uribe ilva, 
Presidente. 
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H A 

:uro 100.- ,.. 

Ley o.5561 el 17 s pt~embre 
o 1974. Consecu nt nt u d 

los AittÍculo 1 y 2 el 

D D n 1 l d 
cio d 1 Co acional, 
Capital d l R dblic 
br d 1 -o il noveci,ntos 
y 111 del 10 t \U' ción. 

( o ) 

ti na n lo .et y 1 ,., e 
d 1973, _ t l 31 i 

o i ic o, · n cua to ne, 

ion 

• 
nta 

7• 

ingo 
1 

1 

t ; · "'o 

'rn n" z, 

Jo~3 ligio uti~t o, J ús Gar ! Mor l , 
or trio cr tri. 

nd 

D DA 1 la 'ala d esion s del o n do, al cio d 1 Congr ~ 
so cional, en · nto Domin G z I Distrito I cion l, e it l i 
la epdblic Dominican, lo veinti i tia 1 d dici b l 
ño mil noveci nto t nta y tre; ~os 130 el Ind nd nci y 111 

d la t uraci~n. 
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PRE~!DE11'CIA DE LA REPUBLICA DOMINICA l·JA 

Sciíor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo :Domingo de Guzmán, D.N. 

I C. 1 

~ ~u SENADO 
REPI BU(\ 00'-\INICANA 

En relación con su corni.m~ ca.ciÓn No. 2080, ,-,p 
fPcha ?6 de diciembre nP 1 ª73, ~úmpleme ü1formarJ e, q11"' 18 I e=r en -
virtud de la cua1 se evtienden los efectos v -,Jcances ae la L"'Y ro •• 
')i:;6, de feeha 17 de seutiemb:re de 1g13. hast'l el ;J. <te c'licieJ11bre de 
1974, ha sido p:romulg-a/la en fecha 28 de diciembre en curso y regis
trada ba,io el No. 6?L-

.JR...ft 
jerl/ao. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo fü.court, 
Secretario Administrativo de la Presia~ncia • 
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